
SINDICATO ESTATAL RENOVADO DE 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

 

SECRETARIO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

I.- Intervenir ante la Dirección de 
Pensiones del Estado en el 

Asesoramiento de los afiliados 
Trabajadores que Tramiten su 

Pensión o Jubilación.  
 
 


